
Ficha Asunto

Designación
VENIA
Asunto: 161843
Origen: Suprema Corte Justicia -
Análisis: La Suprema Corte de Justicia remite un mensaje, de conformidad con lo establecido en el numeral 4) del artículo 239 de la
Constitución de la República, por el que se solicita la venia correspondiente a fin de designar en el cargo de Ministro de Tribunal de
Apelaciones, a la doctora María Noel Tonarelli De Pena.
Título: TONARELLI DE PENA, María Noel. MINISTRO TRIBUNAL APELACIONES. DESIGNACION. VENIA
Organismos/Personas/Cargos: 
Organismo Nombre Cargo

SUPREMA CORTE JUSTICIA Tonarelli De Pena ,María Noel MINISTRO TRIBUNAL DE APELACIONES

Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

03-01-2024 C.P. 72/2024

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

19-01-2024 C.P. 72/2024 Concedida.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

Comisión Especial C.P. 72/2024

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

19-01-2024 C.P. Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2 -  PDF -  HTML -  Video-

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

C.P. 72/2024
47/0 CAR
PDF

- -Mensaje de la Suprema Corte de Justicia - -Resolución Nº 200/2023de la Suprema Corte de Justicia - -Currículum
vitae - -Registro General del funcionario

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

C.P. 72/2024 32/0  PDF DOCTORA MARÍA NOEL TONARELLI Se designa para ocupar el cargo de Ministro del Tribunal de Apelaciones

27-07-2024 19:40

http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/comisionpermanente/comisiones/1253
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6723/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6723/SSN
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/comisionpermanente/documentos/diario-de-sesion/6723/video
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/comisionpermanente/49/47/0/CAR
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/comisionpermanente/49/47/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/comisionpermanente/49/32/0/PDF

